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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de
referencia.

(121) Proyecto de ley.

121/000034.

AUTOR: Gobierno.

Proyecto de Ley sobre concesión de varios créditos extra-
ordinarios por importe de 47.830.131.054 pesetas, para
cancelar los mayores gastos ocasionados por correcciones
financieras impuestas por la Unión Europea por sobrepasar
las cuotas de producción láctea en los años 1990, 1991 y
1992, realizar pagos fuera de plazo y otras de diversos sec-
tores.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen, conforme al artículo 109 del Re-
glamento, a la Comisión de Presupuestos.
Asimismo, publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES

GENERALES, estableciendo plazo de enmiendas, por un pe-
ríodo de quince días hábiles, que finaliza el día 7 de abril
de 1997.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de
la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo de
1997.—P. D., El Secretario General del Congreso de los
Diputados, Emilio Recoder de Casso.

PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESIÓN
DE VARIOS CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
POR IMPORTE DE 47.830.131.054 PESETAS,
PARA CANCELAR LOS MAYORES GASTOS

OCASIONADOS POR CORRECCIONES
FINANCIERAS IMPUESTAS POR LA UNIÓN

EUROPEA POR SOBREPASAR LAS CUOTAS DE
PRODUCCIÓN LÁCTEA EN LOS AÑOS 1990, 1991

Y 1992, REALIZAR PAGOS FUERA DE PLAZO
Y OTRAS DE DIVERSOS SECTORES.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Política Agrícola Común se financia de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento (CEE) nº 729/70
del Consejo, de 21 de abril. Desde 1.988 los Estados
miembros realizan pagos por cuenta de la Sección “Garan-
tía” del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrí-
cola (FEOGA). Posteriormente la Unión Europea reem-
bolsa los gastos con dos meses de desfase.

El Tesoro efectúa periódicamente anticipos de tesorería
al Organismo de coordinación, actualmente el Fondo Es-
pañol de Garantía Agraria (FEGA), en función del calen-
dario de pagos que el Organismo prevé realizar en con-
cepto de ayudas derivadas de la aplicación de la Política
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Agrícola Común, efectuándose la cancelación de dichos
anticipos con los fondos que se reciben de la Unión Euro-
pea.

Si, por diferentes causas, la Unión Europea no asume
alguno de los pagos realizados descuenta de las transferen-
cias al Estado miembro el importe no asumido, producién-
dose, en consecuencia, la no cancelación del anticipo en
las cuentas del Tesoro por el importe del descuento. Igual-
mente, la Unión Europea descuenta, de las transferencias
al Estado miembro, el importe correspondiente a tasas que
éstos deben abonarle, como en el caso de la tasa suple-
mentaria de la leche por superar la cuota de producción
asignada, lo que produce, de igual forma, un descubierto
en el Tesoro.

Con la finalidad de dotar, presupuestariamente, los cré-
ditos necesarios para proceder a aplicar al Presupuesto los
gastos no asumidos por la Unión, así como los derivados
de las sanciones financieras impuestas a nuestro país, se-
gún lo anteriormente indicado, se tramitan los correspon-
dientes créditos extraordinarios, de acuerdo con el Consejo
de Estado, previo informe de la Dirección General de Pre-
supuestos.

Artículo 1. Concesión de varios créditos extraordinarios.

Se conceden varios créditos extraordinarios, por un im-
porte total de 47.830.131.054 pesetas, en la Sección 21
«Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación», Servi-
cio 21 «Secretaría General de Agricultura y Alimenta-

ción», Programa  715A «Regulación de producciones y de
mercados agrario y pesquero», Capítulo 4  «Transferencias
corrientes», Artículo 49 «Al exterior», Concepto 491
“Para la asunción por el Estado de los gastos derivados de
correcciones financieras impuestas por la Unión Europea”,
con la siguiente distribución:

Subconcepto 00 “Por sobrepasar la cuota de producción
láctea”, por importe de 46.372.826.035 pesetas.
Subconcepto 01 “ Por pagos realizados fuera de plazo”,
por importe de 1.130.147.421 pesetas.
Subconcepto 02 “En otros sectores distintos del lácteo”,
por importe de 327.157.598 pesetas.

Artículo 2. Financiación de los créditos extraordinarios.

Los créditos extraordinarios a que se refiere el artículo
anterior se financiarán con Deuda Pública, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 101 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1091/1.988, de 23 de septiembre.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.
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